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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que el 06 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 
Decreto por medio del cual se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (L TAIPRC). 

2. Que de acuerdo con el artículo 37, primer párrafo, en relación con el Décimo Séptimo 
Transitorio, ambos de la L TAIPRC, "EL INFODF" es un órgano autónomo de la Ciudad de 
México, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la presente 
Ley, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección 
de Datos Personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 60. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General y en la propia 
LTAIPRC. 

3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la L TAIPRC, "EL INFODF" 
tiene como fin: 

• Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, y 
rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos aplicables 
de la Ley General, de la presente Ley y los que de ella se derivan; y 

• Garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos obligados cumplan con 
los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, independencia, 
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imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública señalados en la Ley General, la L TAIPRC, y demás disposiciones 
aplicables. 

4. Que el artículo 23 de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal 
(LPDPDF), dispone que este Instituto es el órgano encargado de garantizar la protección 
y el correcto tratamiento de datos personales, así como dirigir y vigilar el cumplimiento de 
dicho ordenamiento legal. 

5. Que en su organización, funcionamiento y control, el Instituto se regirá por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

6. Que de acuerdo al artículo 53, fracción VIII, de la L TAIPRC, es atribución del Pleno del 
INFODF, emitir su Reglamento Interior, así como Manuales, Lineamientos, Acuerdos y 
demás normas que faciliten su organización y funcionamiento. 

7. Que el Reglamento Interior del INFODF, se emite de conformidad con los artículos 53, 
fracción VIII, 54 y 55 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. La interpretación y todo lo no previsto en 
él, estará a cargo del Pleno. 

8. Que el Reglamento Interior materia del presente Acuerdo es de observancia general y 
obligatoria para las unidades administrativas y el personal del Instituto; tiene por objeto 
establecer las normas que regulan el funcionamiento y la operación de la estructura 
orgánica del Instituto para el correcto ejercicio de sus atribuciones legales. 

9. Que el Instituto se regirá para su organización y funcionamiento por las disposiciones 
establecidas en la Ley de Transparencia, la Ley de Datos Personales, el presente 
Reglamento, así como en las demás disposiciones legales y administrativas que resulten 
aplicables. 
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10. Que de conformidad con el artículo 13, fracción V del Reglamento Interior vigente del 
"INFODF", el Comisionado Presidente tiene la facultad de someter a la aprobación del 
Pleno, a propuesta propia o de cualquier otro Comisionado, las normas, lineamientos y 
demás documentos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto. 

11. Que en el ejercicio de sus atribuciones, el Comisionado Presidente del INFODF, propone 
al Pleno para su aprobación, el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el 
Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en los términos del documento 
que, como anexo, forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 26 de diciembre de 2008, y se derogan todas aquellas 
disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Reglamento. 

TERCERO. El presente Reglamento entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones necesarias para publicar el Reglamento 
Interior en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en el portal de Internet del 
Instituto. 
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Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de 
abril de dos mil diecisiete. Los Comisionados Ciudadanos, firman al calce para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

ELSA BIBIAN AL TA HER º. NDEZ 
COMISIONA A CIUDADANA 

e =--=:::;;:: :::::._ 
MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

DAVID AGÓN CENTENO 
SIONADO CIUDADANO 

DO SÁNCH Z NAVA 
NADO CIUDAD NO 

,, OGELIO 
MISIONADO CIUDADANO 
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